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ACTA NO. 9 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

13 DE ENERO DE 2023 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Una 
disculpa por el atraso.  
Buenas tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 48 de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo 
León, y demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 13 de 
enero de 2023, a las 12:30 horas, a fin de celebrar la Novena Sesión Extraordinaria, solicito a 
la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Con mucho 
gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores, Secretarios y Secretarias que nos 
acompañan.  
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en este Salón del 
Instituto de Formación y Perfeccionamiento Policial declarado como recinto oficial, lo harán 
levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre la solicitud 
respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenas 
tardes.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Buenas tardes.  
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
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Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tares.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: A continuación, 
someto a su consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA. 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Asunto: 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen Número CODU 2021-2024/001-2023/Incorporación de 
Lotificación. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen Número CIOP 2021-2024/001-2023/Aprobación Obra Pública 

2023. 
4. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al orden del día? 
 
De no haber comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Novena Sesión Extraordinaria del 
Republicano Ayuntamiento. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la 
forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 3 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quien estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
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Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 3 del Orden del Día, primer asunto, cedo la palabra al Regidor 
Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano, quien procederá a la presentación del dictamen citado en el Orden del Día.  
Adelante.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez.  
Muchas gracias Secretaria, buenas tardes a todas y todos. 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CODU 
2021-2024/001-2023/Incorporación de Lotificación. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Sí, adelante regidor Eduardo Aguilar.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, Secretaria, muchas gracias. 
Bueno, en atención a la importancia y el beneficio de este proyecto, quisiera poner a 
consideración de este Ayuntamiento, la participación de la licenciada Gabriela Aranda Loyo, 
Secretaria de Desarrollo Social y Humano del municipio, para que nos comparta los beneficios 
de este proyecto, y de ser posible también del Secretario de Desarrollo Urbano, Javier Alberto 
de la Fuente. 
 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Someto a consideración de todos ustedes y están a favor de la participación de la 
Secretaria Gabriela Aranda y del Secretario Javier de la Fuente. Y pueden manifestar de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Secretaria Gabriela Aranda, les recuerdo que tienen 3 minutos, les agradezco su 
mensaje en ese tiempo. 
 
Adelante. 
 
 
En uso de la palabra la C. Gabriela Aranda Loya, Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano, expresó: Gracias. 
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Buenas tardes Regidores, buenas tardes Secretaria. 
En el pasado se ha referido, en los años anteriores la situación de vulnerabilidad de esta 
población, y el riesgo de no tener regularizado su patrimonio. 
Se refirió también la antigüedad de la población de más de 40 años de radicar en estos lotes, 
todo su patrimonio está colocado en estos, y el crecimiento de su familia. 
Quisiera abonar a esa valoración de la población, con un poquito de perspectiva y resultado 
del trabajo que en Desarrollo Social hemos hecho, la identificación de cada uno de los casos. 
Se trata mayormente de adultos mayores, como los propietarios o los primeros dueños de 
estos lotes, con condiciones en muchos casos de enfermedades crónico degenerativas, 
discapacidades, algunos son acompañados de sus hijos y en algunas ocasiones, se 
encuentran algunas viviendas con hacinamiento. 
Y en términos generales, también sus pensiones son de orden bajo. 
Un valor importante de este proceso que es empujado a través del municipio, es abrir una vía. 
Unos polígonos que no tenían reconocimiento legal, que ahora, gracias al trabajo de las áreas 
involucradas y a la valoración de ustedes Regidores, ya tienen una figura legal. 
Y los pasos a continuación son, en favor de estas 217 familias. 
En primera instancia, existe el proceso para que sus lotes pueden ser regularizados, y en 
segundo, para que aquellos casos con una mayor situación de vulnerabilidad, pueden tener 
algún tipo de subsidio que habrá de realizarse momentos posteriores. 
En primera instancia reconocer que existe ahora un proceso, ha costado tiempo, pero 
finalmente está en los próximos meses poderse solucionar, y dar una certeza del patrimonio 
a estas familias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Secretaria. 
 
Cedo la palabra al secretario Javier de la Fuente, adelante.  
 
 
El C. Secretario de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, C. Javier Alberto de la Fuente 
García, expresó: Muchas gracias, muy buenas tardes a todas y a todos. 
Como les estaba comentando mi compañera Gabriela, pues, es un esfuerzo importante el 
regularizar estos polígonos que están en una situación de irregularidad. 
Han participado diversas dependencias del municipio, es un esfuerzo en conjunto, no ha sido 
sencillo, se hizo un proceso largo, hay grandes números de personas que se ven beneficiadas 
de estas regularizaciones. 
Creo que es un proceso que en su momento debió de haber estado más complejo, por las 
características en las que estaba el municipio, ya sea por la vulnerabilidad. 
Actualmente tenemos diversos instrumentos tecnológicos, legales, de carto, y tenemos 
algunos otros medios de precisión, que nos han ayudado a ser mucho más ágiles en este 
proceso de regularización, aun y cuando ha sido un camino que no ha sido fácil. 
Entonces, han sido polígonos que muchos de ellos ya tenían muchísimos años que no se les 
había tendido en esta situación. 
Y, pues, nada más queda que agradecerles a las Regidoras y Regidores, por el complementar 
y concluir este proceso tan largo. 
Gracias.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Algún comentario? 
 
Sí, adelante regidor Eduardo Armando Aguilar 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Solamente reconocer el esfuerzo de las 
distintas áreas, creo que no hay nada más benéfico, satisfactorio para las. Todas estas familias 
que poder tener certeza jurídica en sus propiedades. 
Predios que ya estaban en gran parte regularizados, pero por el tema en el que se manejaron 
los polígonos algunos años, algunos tenían parte regularizada, parte no. 
Entonces, algunos nada de su predio regularizada. 
Entonces, pues esto, podrá generar mucho más tranquilidad y certeza a todas estas familias. 
Enhorabuena, esto es un gran logro para el municipio, y beneficiará a muchas familias. 
Gracias.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/001-2023/Incorporación de 
Lotificación, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. A favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando en el mismo punto del Orden del Día, pasando al segundo asunto, cedo la 
palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión de 
Infraestructura y Obras Públicas, quien procederá a la presentación del dictamen citado en el 
Orden del Día.  
Adelante.  
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el Dictamen Número CIOP 
2021-2024/001-2023/Aprobación Obra Pública 2023. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios. Sí, adelante regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, solamente mencionar que como 
ustedes saben, este es un presupuesto histórico, en cuanto los montos de obra se están 
ejecutando en el municipio, hablando del Casco, hablando de Centro Valle, Clouthier y demás, 
algunas obras también de Presupuesto Participativo que la Comisión está aprobando para 
ejercerse este año. 
Que han incentivado y han ido creciendo la participación para este rubro de obras públicas, 
con las distintas acciones que ha implementado la administración. 
Entonces, creo que es un gran logro, y, pues, estas obras independientemente de las 
molestias que pueda llegar a causar, pues, van a causar una transformación histórica en 
muchas zonas de nuestro municipio, beneficiadas. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias, ¿existe 
algún comentario adicional? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/001-2023/Aprobación Obra Pública 
2023, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de 
la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 14 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Por 
último, en el PUNTO 4 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados para 
esta Sesión y siendo las 12:53-doce horas con cincuenta y tres minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias y buenas tardes.  
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

C. Valeria Guerra Siller 
Secretaria del R. Ayuntamiento 
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C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 

 
 
 
 

C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Andrés Romo Serrano 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 9, relativa a la Novena Sesión Extraordinaria del R. Ayuntamiento, celebrada en 
fecha 13 de enero de 2023, aprobada y firmada en la Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de enero, llevada a cabo en fecha 24 de enero de 2023. 
 
 


